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’CONSEJO DE ESTADO - 

PRIMERO Liberar a GERMAN BLANCO PUJOL. 

El Consejo de Estad0 de la República de Cuba, en 
de las atribuciones que le están conferidas en e1 Articulo 
90, inciso j )  de la Constitución, a propuesta de su Pre- 
sidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

a 

ACUERDO: 

Presidente Conse,io 

.@CUERDO: 
PRIMERO: Cisponer que MARíA DE LfLS3VIERCEDES 

AGUIAR PENA, Embajador Extraordinaiio y P:znipo- 
tencisrio de la República. se acredite ante e: Gohicrno 
de la República de Portugal. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que-  
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

de La Habana, a 29 de marzo de 1996. 

Embajador Extraordjnario y Plenipotenciario de la Re- 
pública, como acreditado ante el Gobierno de la Repú-’ 
blica de Portugal, por t 4mino  de misión. 

SEGUNDO El Ministro de Reiaciones Exteriores que- 
da encargado del CumPlimiento de lo dispuesto ‘ en  el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 29 de marzo de 1996. 

Fidel Castro Ruz 

dc Estzdo 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le están conferia:is en el Artículo 
90, inciso j )  de la Constil(ici6n, a pr 
sidente y Jefe de Gobierno, ha aprocaw ‘ii sigu: Tente 

<<! SU 

SEGdNDO: 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 

Fidel Castro Ruz 
’ Presidente del Consejo 

de Estado CONSEJO DE MINISTROS 
-- 
POR CUANTO El Consejo de Estado de la República 

de Cuba aprobó mediante Acuerdo de 13 de septiembre 
de 1995, el Reglamento de las AsambIeas Municipales 
del Poder Popular. 
POR CUANTO El referido Reglamento establece en 
su Articulo 9, inciso n), la atribución del Presidente de 
la Asambka Municipal para organizar la preparación 

delegados en función de su activi- 
dad y miembros de las comisiones de 
trabhjo y Consejos Popuiares, lo que, en ocasiones, re- 
quiere que el delegado curse cstudios fuera de su loca- 

PO,R TAuUTO: El de  Estado de la nepú- 

capacitaciIn de 

lidad por un tichrpn mayor de seis meses. . 

blica de Cuba, en  uso de las atribuciones que le han 
sido cbnferidas en el Articulo 90, incisa q) de la Cons- 
titucibn de la República, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO 

76 d d  Reglamento de las  Asambleas Municipales del 
Poder Popular, que quedará redactado corno sigue: 

“Si la ausencia es por un tiempo mayor de seis meses, 
se procede a organizar una nueva elección, excepto 
cu;:ndc ésta se produzca por cursar estudios conside- 
rxios %:arte de la preparacien y capacitación como 
deiegado o por su actividad de dirección en loa órga- 
nos de., poder po&ar.” 
,? TDTI: Lo dispuesto Cn el presente Acuerdo en- 

t~’ar;i c!; vigor a partir de la fechr/ de su publicacijn 
en la Gncetz Oficial de la República. 

TEECERO. Comuníquese el presente Acuerdo al Pre- 
sidente’ de Asamblea ~ a c i o n a l  del Poder Popular, a 
los pr critfs de h s  Asambleas Provinciales y Muni- 

naturales 

pallncio de la ~ ~ ~ . & ~ ~ i ó ~ ,en la Ciudad de 
~ ~ b ~ ~ ~ ,  a los 2 dias del mes abril de 1996, 

Fidel Castro Ruz 

Modificar el tercer pjrrafo del A*ículo 

cipales de] poder popular 
o jurídicas resulte procedente. 

a cuantas 

DADO en 

Presidente del Consejo 

I de  Estado 
- 
El Secretario del Consejo de Ministros y ‘de su Comité 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
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. 
PRIMERO Declarar zona de alta significación para 
4 turismo internacional el espacio geográfico cor,res- 
ondiente al municipio de Varadero, provincia de Ma- 
tanzas, asumiendo como limites territoriales de esa zona 
los ,establecidos para el municipio de Varadero por la 
Ley de los .Limites Territoriales de las Provincias y de 
los Municipios, Ley número 18, de 28 de junio de 1978. 

Esta declaración tendrá la. trascendencia que establece 
la Ley. de Protección del Medio Ambiente y del uso 
Racional de los Recursos Naturales, Ley número, 33 de 
10 de enero de 1981, y en especial sii artículo 110, por lo 
que en dicha zona existirá un Régimen Adminidtrativo 
Especial. 

La exploración y explatación de los hidrocarburos exis- 
tentcs en el municipio de Varadcro deberá ser compa- 
tible con el desarrollo del turismo int&nacional, siem- 
pre y cuanqio se cumpian los requisitos establecidos por ,,

la Ley de Protecciún del Medio Ambiente y del uso ra- 
cional de los Recursos Naturales y cumplan las regula- 
ciones especiales ,que se dicten para ese territorio. . 

En uumplimienio d,c lo dispuesto en el artículo 109 de 
la LCY General de la Vivienda, Ley número 65 de 23 
de diciembre de 1988, las viviendas ubicadas en la zona 
estarán sometidas al Rirgimen Espccial que dispone di- 
cho artículo. 

SEGUNDO Eil Régimen Administrativo Especial a 
que se refiere el apartado anterior se integrará además 
mediante el siguiente procedimiento: 

La Asamblea Municipal del PQder Popular de Varade- 
ro Y Su Organo de Administración podrán, previa apro- 
bación del presidente de la. Asamblea Provincial del 
Poder Popular de Matanzas, proponer regulaciopes pro- 
PiaS del territorio al Comité Ejecutivo de1 Consejo de 
Mmistrws Y a los organismos de la Administración Cen- 
tral del E:stado, así como solicitar variantes en la apli- 
cación de las normas vigentcc. 

El Conséjo de la Administraciún de la Asambiea Mu- 
nicipal del Poder Popular de Varadero podrá recibir de 
los Organismos de ia Admi&stra,ción centra1 del Estado 
otras atribuciones derivadas de las regulaciones especiales 
que se dicten para ese territorio. 

Popular dc Varadero y de su Consejo de la Administra- 
ción Podrá tener otras atribuciones d8rivadds de las re- 
gulaciones especiales que se dicten para ese territorio. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de lg Re- 

pública, S E  expide la presente eertificación, en el 'Palacio 
de la Revoluciún, a las 5 días del mes de abril de 1996. 

Carlos Lage Dávila 

haciendo uso de las facultades que le'otorga la Ley, 
adoptó con fecha 5 de abril de 1996, el siguiente 

ACUWDO 

i 

El Presidente de la Asamblea MunicipaJ del poder 
MINISTERIOS 
. .  - 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO. AMBIENTE 
Por Acuerdo del Consejo .de Estado 
de 21 de abril de 1994, quien resucive fue designada 

RESOLUCEON No. 33/96 . . 
POR CUANTO 

Ministra de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 
POR CUANTO El Acuerdo NO. 2823, adoptado p r  
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con fecha 
25 de noviembre de 1994, aprobó con carácter provisio- 
nal, hasta tanto sea adoptada l a  nueva legislación sobre 
la organizaciún de la Admini'stración Central del Es- 
tido, el lobjetivo y las funciones y atcihuciones e s p í -  
ficw de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, entre las que se encuentya la de dirigir y 
controlar id ejecución de la poiitica encaminada a ga- 
rantizar la protección del medio ,ambiente y el uso ra- 
cional de los recursos naturales integrada al desarrollo 
sostenible del país, asi como proponer y establecer las 
estrategias nacionales necesarias para la protección de 
recursos naturales especifi'cos y de l'a hiodiversidad. 

POR CUANTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 15 de diciembre de 1095, adoptó 
el Acuerdo 2973 que modificó el acápite SEGUNDO del 
Acuerdo 2359, de 2 de mayo de 1989, por el que se aprobó 
la adhesión de la Repúbka de Cuba a la 'Canvención 

 sobre el Comercio intexnacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestre, y d,esignó a este Ministerio 
de Ciencia, Tecnología Y Medio Ambiente como Autoridad 
Administrativa Y como Autoridad Científica de la citada 
Convención, a fin de dar cum#imiento a las ohligacio- 
nes derivadas de lo preceptuado en e1 Artículo IX de 

Con fecha 14 de marzo de 1996, quien 

signó al Centro de Gestión e ,Inspección Ambiental como 
Autoridad Administrativa 'y a los Institutos de Ecolo- 
gia y Sistemática, en cuanto a las especies de la Flora 
Y la dau,na- terrestres, Y de Oceano>ogía, en cuanto .a las 
especies de la flora y la fauna marinas, como Autoridad 
científica, para que, a nombre de este Ministerio, ejer- 
zan las funciones que respectivan?ente le corresponden 
a fin d,e dar cumplimiento a los compromisos derivados 
de l'a aplicación del Articulo IX de la antes citada Con- 
vención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre. 
, POR CUANTO La situación que presenta en la ac- 
tualidad el coral negro aconseja estabieccr medidas es- 
peciales en rewciún con' su protmción rciativas al acce- 
so, extracción y comerciaiiza~ción de este recurso natu- 
ral específico a los fines de garantizar su aprovecha; 

En uso de las facultades que me están 

.dicho instrumento jurídico internacidnial. 
. POR CUANTO: 

resuelve dictó' la Resolución No. 29/96, por ia que de- 

, 

miento con criterios de sostenibilidad. ' 

POR TANTO 
canfendas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO El Cfntro de Gestión e Inspección Am- 
biental, como Autoridad Administrativa designada para 
dar cumplimiento a los compromisos derivados de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenaza'das de Fauna y Flora Silvestre, establecerá 

cis coral negro, asi como las zonas a las que se limita 
nacionalmenie dicha actividad, oklo el parecer del Ins- 
tituto de Oceanología, . Aiitoridad Científica para las 
especi,es de la flora Y la fauna marinas a tenor de la 

anualmente los limites máximos de captura de la espe- 

propia Convención. 
. 
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SEGUNDO El Centro de Gestión e Inspección Am- 
biental, como Autoridad Administrativa, otorgará a las.
entidades solicitantes las licencias correspondientes para 
las actividades de extracción y comercialización del co- 
ral negro, previo cumplimiento dé los requisitos y con- 
diciones ,que a tales fines dicha Autoridad Administra- 
tiva establezca. 

Las entidades a las que se les conceda licencia para 
has aciividade de captura y comercialización del coral 
negro no pqdrán transmitir esos derechos a otras enti- 
dades, sin la previa aprobación expresa de) Centro de 
Gestión e Inspección Ambiental. 

TERCERO: Las licencias otorgadas por el Centro de 
Gestión e Inspección Ambiental eztablecerán los t é rm-  
nos y 'Eaidiciones especificas en que se concede la auto- 
rizacián para la extracción y comercialización del coral 
negro. 

El incumplimiento de tales términos y condiciones po- 
drá determinar la suspensión temporal o defipitiva de 
dicha licencia, sin perjui,cio de ' i a  exigencia de la res- 
ponsabilidad que corresponda en cada caso a la entidad 
infractora a'tenor de lo establecido en la legislaciún vi- 
gente. 

El instituto de Oceanologia, como Autori- 
dad Cientifica para las especies.de la floca y la Eaun'a 
marinas, tendrá la facultad de participar como o b y -
vador en las campañas de extracción que reali,cen las 
entidades a las q u e ,  se conceda la correspondiente li- 
cenQia, a los fines de supervisar el cumplimiento de los 
términos y condiciones establecidos por el Centro de 
Gestión 'e Inspeoción Ambiental. 

El Centro de Gestiún e Inspección Ambien- 
tal, como Aukorudad, A,dministrativa, emitirá las certifi- 
caciones que correspondan para avalar las piezas confec- 
cionadas con los ejemplares de la especie' objeto de las
presentes regulaciones. 

El Centro .de Gestión e Inspección Ambien- 
tal y el Instibuto de Oceanologia, así como el Presidente 
de la Agencia de Medio Ambiente de este Ministerio, 
tomarán todas las m d d a s  necesarias a los fines de ga- 
rantizar el cumplimiento de las presentes disposiciones, 
estableciendo a ese fin cuantas coo'rdinaciones resulten 
Pertincntcs con los órganos, organismos y entidades 
compitentes. 

8SEpT'IMO:, Notifiquese la presente al Centro de Ges-
tión e Inspección Ambiental, al Instituto de Oceanologia 
Y al Presidente de la Agencia de Medio Ambiente, todos 
de este Ministerio de kiencia, Tecnologia y Medio Am- 
biente y comuníquese a cuantas personas neturales y 
juridicas resulte proceüente. así como publíquese en la 
Gaceta Oficial de la República para genera1 conoci- 
miento. 

DADA en el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me- 
dio Ambiente, a los dos di-s del 'mes de abril de 1996. 

Dra. Rbsa Elena Slmeón Ncgrin 
Ministra de Ciencia, Tecnologia y 

Medio Ambiente 

C U , P T O  

QUINTO 

i 
SEXTO 
RESOLUCION NO. 34/96 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 

de 21 de abril de 1994,' quien resuelve fue designada '
Ministra de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: La Ley Nro. 33 de 10 de enero de 
1981, "Cey de Prdhcción del Medio, Ambiente y ,del uso 
Racional de los Recursos Naturales", dispone en su Ar; 
ticulo 9 que "lo establecido en esta Ley y en sus dis- 
posiciones comletnentaxias es de estricto cumplimiento 
para el uso y transformación de los objetos del medio 
ambiente. con fines económicos, sociales, científiws u 
otros @e interés nacional." 

POR CUANTO ,El Comiié Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con fecha 25 de noviembre de 1994, adoptó- 
el Acuerdo Nro. 2823, por el que aprobó, con cará,cter 
provisional, hasta tanto sea adoptada, la nueva legisla- 
cióp sobre la organización de l,a Administración Centre1 
del Estado, el objetivo y las atribuciones y funciones 
especificas del Ministerio de Ciencia, Tecnología y MC- 
dio, Ambiente, entre las aue se establecen' las de dirigir 
y controlar ia ej,ecuCión de l a  politica encamiriada. a ga- 
rantizar la protección del medio ambiente y el uso ra- 
cional de dos recursos naturales integrada al desarrollo 
sostenible del pais; prraponer y estableder las estrategias 
nacionales necesarias para la protección de' recurSos 
naturqles eipecificos y de  la biodiversidad, así como 
dirigir y controlar las aotividaxles relacionadas con las 
reservas naturales y las áreas protegidas, especialmente 
en ecosisemas frágiles. 

Los ecosistemas montañosos y otros de 
particular fragilidad requieren de una especial proteoción, 
por lo que resulta necesario'estatuecer un régimen enca- 
minido a garantizar dicha protección a par.& del control 
del acceso a esas áreas y a los recursos que en ellas se 
encuentran. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

Pm CUANTO 

P'OR TANTO: 

R e s u e l v o :  

Poner en vigor las siguientes: 

NORMAS PAIIÁ .LA EVALUACION Y 
APROBACION !DE PROPUESTAS !DE 

EJECUCION (DE EXPEDICIONES, 
INVESTIGACIONES Y VISITAS DE CARACTER . CIENTIFICO-TECNICO E INTERES 

AMBIENTAC 
PRIMER@ Las presentes normas serán de aplicación 

para . la realización de expediciones, investigaciones y 
visitas de cará,cter cientifico-técnico o interés ,ambiental, 
.con.acc&o a los recursos naturales, que se reali,cen en 
las áreas siguientes: 

-regiones montañosas; 
-Ciénaga de Zapata; y 
-otr,as áreas que dporbunamente se establezcan por 

quien 'resuelve eri atención a su fragilidad como eco- 
sistemas; 

SEGUdDO Para i$ realización de las actividades a 
las que se refiere el 'Apartado PRIMERO se requerir& 
de un permiso, el que solicitará y firmará el Director 





10  de mayo de 1996 GACETA OFICIAL ~ 229 

( 
ejecutar cada etapa del Proyecto o Convenio en cues- 
tión, a tenor de  la establecido en las presentes Normas. 

DECIMO: Las Autoridades Facultadas establccerán 
todas las coordinaciones con los órganos y organismos 
que correspondan de  acuerdo con. las atribuciones de su 
competencia, a los fines del cumplimiento.,de los pre- 
sentes Normas. 

Cuando las actividades cuya autorización se solicita 
sean a ejecutar en las áreas donde se ha creado un Or- 
gano para el Desarrollo Integral de la Montaña, las Auto- 
ridades Facyltadas estarán Pbligadas a establecer las 
coordinaciones que Correspondan con dichos Organos, 
asi como a oir Su parecer antes de decidir sobre la so- 
licitud en cuestión. 

Las Unidades de Medio Ambiente de las Qelegacioncs 
Territoriales y del Municipio Especial Isla de la Ju- 
ventud enviarán trimestralmente al Centro de Gestión e 
Inspección Ambiental, un resumen de las solicitudes tra- 
mitadas y 10s resultados de cada caso. 

DE^IM'?PRIMERO: En todos los casos, la Autoridad 
Facultada que ccncrdi una autorización de las actividades 
reguladas por IX presente Resolución, la instanc' .la cncar- 
gada de su rccepcion y tramitación, deberá comunicar al  
Cuerpo de Guardabosques del Ministerio del Interior, 
del territorio en cuestión, los particulares que resulten 
necesarios, así como el término de vigencia y condicio- 
nes de la autorización e,mitida en cada caso a los fines 
pertinentes, con especial expresión de los aspectos re- 
feridos a la extracción de recursos naturales. 

El Centro de  Gestion e Inspección 
Ambiental y las Unidades de Medio Ambiente de las 
Delegaciones 'Provinciales y del Municipio Especial Isla 
de  la Juventud establecerán los controles 'que corres- 
pondan sobre las solicitudes recibidas, en relación con: 

-áreas y regiones de mayor demanda e interés; 
-principales actividades cuya realización se solicita: 
-entidades o personas naturales o jurídicas solicitantes; 
-interés de acceso a los recursos de la regiiin o te- 

rritorio: y 
-cuantos otros particulares resulten de interés para 

la pioteccion de.  los ecosistema y recursos naturales 
y el mejor cumplimiento de  las presentes disposi- 
ciancs. 

DEI-MOTERCERO Las entidades o personas guto- 
rizadas a la realización de las actividades comprendidas 
en la . presente Rcsolución quedan obligadas a solicitar 
y obtener los restantes permisos y autorizaciones que 
correspondan para dichas actividades de las autoridades 
competentes a tenor de 19 dispuesto en , la legislación 
vigente. ' DE,CENOCUARTO: Las entidades o personas autori. 
zadas a la realización de las actividades comprendidas 
en la presente Resolución, al concluir su ejecución, es- 
tarán' obligadas a presentar un informe al Centro de 
Gestion e Inspección Ambiental, dentro del término de' 
los treinta días natucales siguientes, contentivo de los 
siguientes pn.rticuhres: 

-resultados obtenidos y cumplimiento. de los objetiyos 

DECIMOSE~GU~NDO: 

propuestos: 
 beneficios^ obtenidos; 
-cantidad de especies y muestras tomadas: y 
-nalquier otro aspecto de interés ambientar detecta- 

dos durante la ejecución de las actividades. 
El Centro, de Gcstión e Inspección Ambiental podrá, 

en los casos que lo .  considere pertinente, solicitar cual- 
quier ia informacion adicional o mas detallada que es- 
time de interés en cada caso. 

DEC1,AlOQUiNTO: El Centro d e  Gestión e Inspección 
Ambicntal y las Delegaciones Provinciales y del Muni- 
cipio Especial Isla de la Juventud establecerán las coor- 
dinaciones que correspondan con las autoridades. órganos 
y organismos competentes, a 16s fines de eskiblecer, en 
cada' territario, la delimitaci6n más detallaaa posible 
,de las áreas y regiones comprendidas en las ,presentes. 
/Normas. 

DECIMO~SEXTO: El incumplimiento de las presentes 
Noxnas, asi como de los términos de vigencia y condi- 
c.iones de las' autorizaciones concedidas, determinarán la 
eancelnciCn de la autorización correspondiente, .asi 'como 
la posibie dene&ación limitación de otras autorizaciones 
que se solicitcn por las entidades o personas infractoras, 
sin perjuicio de la responsabilidad que resulte exigible 
en cada'caso de acuerdo ron la legislación vigente. 

CECI~OSEP1'141?: Se derogan 'cuantas disposiciones 
'de Igual ó inferior jerarquiü 'se. opongan al cumplimiento 
de la presente. 

'CCCI,MJOCTRVO: Notifiqucsc la presente al Presi- 
dente de ia Agencia de Medio Ambiente, al  Centro de 
Gestión e Inspección Ambiental y a ' l as  Delegaciones 
Provinciales y del Municipio Especial Isla de la Juventud, 
todo8 de este nlinisteyio y 6omuniu.uese a cuantas per- 
sonas naturales y jurídicas resulte procedente, 

Pub1:qnese en la Gaceí.a Oficial de la RepÚblici para 
general Conucimiento. 

Dada en el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambient?, a los dos dí,as del mes' de abril. de 1096. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrin 
b'iinistra de Ciencia, Tecnologia y 

Medio Ambiente 

; 

NORMAS PARA LA EVALUACION Y APROBACION 
DE PROPUESTAS DE EJECUCION 'DE EXPEDICIONES, 

INVESTIGACIONES Y VISITAS DE CARACTER 
CIENTIFKCO-TECNICO E INTERES AMBIENTAL 

ANEXO 
DATOS A INCLUIR EN LA SOLICITUD DE 

AUTORIZACION 

.. . 

a) Entidad responsable de la expedición o visita. 
b) Otras ofganizaciones e instituciones participantes. 
c) fiombre de los especialistas cubanos participantes, 

especislid'ad y esfera de trabajo. 
d) En el caso de participar alguna entidad o personal 

extranjeros, deben cnnsignarse sus 'antecedentes en 
la actividad, motivos y objctivos de su participación. 
En su caso se incluirá la denominación del proyec- 
to, programa o convenio que ampara esta partici- 
pación.* 

e) 'Nombre de los especialistas extranjeros, especialidad 
y esfera de trabajo. Asimismo se precisará si di- 
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- 

' chos especialistas ha participado anteriormente en 

alguna visita o expedición en Cuba, señalandolas 
concretamente. 

f )  Objetivos en general de la actividad. 
g) Trabajos a realizar, medios y recursos a utilizar. 

Precisar en detaille elementos que se pretenden ex- 
traer de su medio natural. 

h) ñeneficios esperados en general con la realización. 
de la actividad y. en particular, los que se obtienen 
para el país y para la propia institución solicitante. 

i) Areas que' serán mcorridas o utilizadas, especifican- 
do sus límites, reflejándolas en mapas, cartas náu- 
ticas o esquemas a escala adecuada que permita 

tarse de recorridos o utilización de varias áreas. 
Deberá establecerse la ubicación exacta del lugar 
o lugares de estancia y recorrido, mediante coorde-. 
nadas planas rectangulares. 
En aquellos casas en que no sea factibk los limiDt?s 
deel área a visitar, pueden especificarse los lugares 
a recorrer mencionando las localidades o zonas que 
se visitarán. 

la identificaciófi y orientación $el objetivo al tra- 

. 

b 
j) Cantidad de participantes. 
k) Tiempo de duración de la visita o expedición,.seña- 

lando 'fecha de inicio y fecha de terminación. 
1) Acomplafiar declaración de la 'persona responsable 

designada'por la entidad solicitante para, ir al fren- 
te de la expedición o visita, en la que se m p r o m e -  
te  a garantizar el cumplimiento de las presentes 
Normas y.de los términos de vigencia y otras con- 
diciones que se establezcan en la Autonización. 
- 
COMERCIO EXTERIOR 
'RESOLUCION No. 84 dé 1996 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1984, 
dirigir,' ejecutar y controlar la aplicación de la política 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad CO- 
merclal exteiior. 

POR CUANTO El Decreto No. 145, de .22 de junio de 
1988, '"Reglamento del Registro, Nacional de Represen- 
taciones Extranjeras", faculta al Ministro del Comercio 
Exterior para resolver sobre las solicitudes ,de inscrip- 
ción presentadas ante el Registro Nacional de Repre- 
réntaciones Extranjeras, adscrito a la Cámara de CO- 
mercio de la Repúblico de Cuba. 

La Cámara de Camercio de la RePÚ- 
bliw de Cuba, en cumpl.imiento del articulo 14 del Pre- 
citado Decreto No. 145, de 22 d e  junio de 1 W ,  ha eleva- 
do a la consideración del que resuelve el ex,Pediente 
incoado en virtud de solicitud presentada por la wm- 
pañia francesa LOdIS DREYFUS NEGOCF, S.A. 

POR TANTO: En us9 de las facultades que me están 
conferidas, 

. 

POR CUANTO: 

1 R e s u e l v o :  
. PRIMERO Autorizar la inscripción. de la.,compañia 
francesa LOUIS DREYFUS NEGOCE, %A:. en el Registro 
Nacional 7ie Representaciones Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

de la compañia LOUIS DREYFUS NEGOCE, S.A., sera 
la siguiente: 

-Garantizar ia tracmisiún reciproea de i&mnaciones 
u ofertas y otras formas de comunicación, con las 
entidades de comercio exterior cub?mS; 

-Promover entre las entidades cubanas las diferentes 
',esferas de actividad de la firma; 

-Acelerar los intercambios de información entre la. 
ifinrna y las entidades cubanas de comercio exterior; 

-Atender la ejecución de los contratos en curso. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al ampara de 

la presente Reialución, no autoriza la realización de las 
actividades siouientes: 

-Importar y exportar, directamente, con carácter co- 
mercial; 

-Realizar el comercio mayorista y minorista, lo que 
incluye, la distribución y transportación de las mer- 
candias, dentro del territorio nacional; 

-P,restar cualesquier' tipo de servicios, excepto los de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en 
.los contratos que amparan las operaciones de co- 
mercio exterior. 

CUARTO: El Presidente de la Cimara de Comercio 
'de !a República. de Cuba queda encargado del cumpli- 
miento de lo dispuesto qn la presente Resoluci6n. 

SEOUNDO: El objeto de la RepresenMción en Cuba 

.~ 

DISPOSICIOft ESPECIAL 

UNJCA Se co&ede un plazo de noventa días, con- 
tados a Partir de la fecha de la presente Resolución, pa- 
ra' que la entidad cuya iriscripuión se autoriza en el 
&antado Primero fomnalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional de Representaciones Extranjeras e ini- 
cie los trámites para su' establecimiento. . 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento. de la enti- 
dad Rrornovente para lo que. ha sido autorizada y, con- 
secuentemente, la C h a r a  de Comercio procederá al ar- 
ohivo del expediente incoado. 

C0MUN:IQUESE la presente Resoluciún a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio.Exterior, 
al Registro Nacional, de Representaciones Extranjeras, 
adscrito a da Cámara de Comercio de la. República de 
Cuba, qubn queda encargado de notificar la presente 
Resolución al' interesado; a los Directores de Empresas 
y a la Oficina Cbrnercial de la República de Cuba en 
la República de Francia, al Ministerio de Finanzas Y 
Precios, al Banco Nacional de Cuba, al Banco Finan- 
ciero Internacional, al Banco Internacional de Comer- 
oio S.A., a la Aduana General de la República, a la 
Empresa para la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuentas otras 
entidades nacionales carrespnda. Publiquese en la Ga- 
ceta Oiiciai para genemi mnocirnieñto y archívese el 
original de la misma en la Dirección Jurídica. 

I 

. 
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DADA en la ciudad.de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a los veintiún días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y seis. 

Ricardo Cabrisss Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
___- 

,FINANZAS ,Y PRECIOS 

RESOLUCION hro. 11-96 

POR CUANTO 'El DecretQ-Ley No. 67, De organiza- 
ción de la Ab in i s t r adón  Central del Estado, de fecha 
19 de abril de 1983, en su artículo 58, inciso e) establece 
que ei Comité Estatal de Finanzas es el encargado de 
dirigir la actividad del Seguro Estatal. 

POR CUANTO: 1 Decreto-Ley No. 147, De la reor- 
ganización ,de los organismos de la Administración Cen- 
tral,del Estado, de fecha 21 de abril de 1994, en su ar- 
tículo 8 dispone que se extinguen Ibs comités estatales 
de Finanzas y de Precios y que se crea el IlZinisterio de  
Finanzas y Precios al que se le transfieren las atribucio- 
nes y funciones de los dos primeros. 

POR CUANTO La Ley No.. 59, CÓdigg civil, de fecha 
16 de julio d,e 1987, dispone en su articulo 449.1, que 
el Seguro voluntario se rige por las disposiciones, del re- 
ferido código y por 'aquellas dictadas por el organismo 
correspondiente, contentivas de las condiciones genera- 
les y especiales y las tarifas aplicables a cada tipo de 
seguro. 

b Re&olución No. 9, de fecha 19 de 
abril de 1988, tal como quedó modificada por las resolu- 
ciones números 19, de  fekha 11 de mayo de 1989, 25, de 
fecha 6 de julio de 1989, 21, de f e c h ~ 6  de mayo de 1991, 
4, de fecha 8 de marzo de.1993 y 7, de fecha 31 de mar- 
u) de 1993, del extinguido Comité Estatal de Finanzas 
y por la Resolución número 5, de fecha 1i3 de abril de 
1995 de este Ministerio, ;uprobó las modalidades del Se- 
guro Agropecuario vigentes para l a  ' Coaperativas de 
Producción, Agropecuarias y Agricullores privados: 

POR CUANTO: La experiencia adquirida demuestra 
la posibilidad y necesidad de ampliar los objetos del 
Seguro ,de Bienes Agrricolas, incorporándole otros bienes 
cuya produccián puede resultar afectada por la inciden- 
cia de agentes fortuitos extexnos. 

POR TANTO' En uso de las facultades que me están 
cdnferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar las Condiciones ,Especiales refe- 

ridas al Cultivo del Frijol Soya, de la Póliza de Seguro 
de Bienes Agrícolas, aprobad,a por la Reslución No. 9, 
de fecha '19 d,e abril de 1938, tal como quedó modificada 
wr las resoluciones números 19, de fecha 11 de mayo 
de 1989, 25, de fecha 6 de julio de 1989. 21, de fecha 6 
de mayo de 1991, 4, de fecha 8 de marzo de 1993 y 7, de 
fecha 31 de marzo de 1993, del extinguido Comité Estatal 
de Finanvas y por la Resolución número 5, de fecha 18 
de abril de 1995 del Ministerio de Finanzas y Precios, 
que se adjuntan como Anexo No. 1 formando parte in- 
tegrante de esta Resqlución. i 

SEGUNDO. Aprobar las Tarifas de Primas por Ries- 
gos que se aplicarán al Seguro del Cultivo del Frijol 
Soya, consignadas en el' Anexo  no. 2 de la presente Re- 

TERCERO: Se delega en la viceministra que atiende 
la '&presa del Seguro Estatal Nacional, ESEN, la fa- 
cultad de dictar cuantas instrucciones, sean nfCeSariaS 
para el mejor cumplimiento de lo que por l,a presente 
se establece y, además, queda encargada de la distribu- 
ción de los anexos a que se refieren los apartados an- 
teriores, a cuantas personas naturales y jurídicas pro- 
ceda. .,* 

CUARTO La presente Resolución entrará en vigor 
ei día de su fecha. 

QUINTO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento y archivese. el origi- 
nal en la Direoción Jurídica de este Ministerio. 

nada en la ciudad de La Habana, a 25 de marzo de 
1996. , 

solución de la que forma parte integrante. 

. .  

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas y' Precios 

ANEXO 1 . 

EMPRESA DEL SEGURO ESTATAL NACIONAL 
ESEN 

CONDICIONES ESPECIALES DE LA POLIZA DE BIE- 
NES AGRICOLAS: CULTIVO DEL FRIJOL SOYA. 
RIESGOS: 

Sin perjuicio de los establecidos en las Condiciones 
Generales de la Póliza de Bienes Agrapecuarios, estarán 
cubiertos los riesgos de fuertes vientds asociados a ci- 
clón, huracán, tornado y manga de, viento, íncidenci,a del 
fotc+pei.jodo, altas y bajas temperaturas. 
VIGENCIA DE LR. POLLZA 

de la tierra y termina al inicio de  la recolección. 
PAGO DE LA PRIMA. 

La prima del seguro cubierto bajo las presentes Esti- 
pulaciones Especiale6 se determina en moneda nacional 
y la prima puede ser abonada en la moneda que le re- 
sulte conveniente al 'asegurado recibir la indemnización 
en caso de siniestro. 
VALOR ASEGURADO , 

Es el importe de los costos directos de inversión plani- 
ficados por unid& de área, según la variedad, desde la 
preparación de la tierra hasta el inicio de la recoleccibn 
del cultivo, , 

Para determinación del, vaJor asegurado se tomarán 
en" cuenta, a d q á s ,  el ánea planificada a sembrar, la 
época de siembra y la tecnología a aplicar. 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACION: 

Ei1 caso de péddas o daños parciales en el área ase- 
gupada, que no provoquen la demolición de las áreas, sino 
que disminuyan el ,rendirnien& esperado del cwltivo, la 
Aseguradora indemnizará el noventa por ciento (9U YO) 
de la afectación al costo de la inversión directa. 

No procederá indemnizacián alguna cuando se arribe 
a ..la oantidar3 de producción báska reflejada en la 

La protección del seguro comienza con, la preparación 

Póliza. :) ., 
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En caso de pérdidqs 'Y posterior demolición de las áreas 
aseguradas, la indemnización se calculará sobre la base 
del noventa por ciento 190 %) de los costos directos de 
la inversión hasta eJ momento de la pérdida, entendidos 
como tales, los 'insumos y las labores efectuadas. 
TODOS LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES DE 
LA POLIZA DE SEGURO AGROPECUARIO QUEDAN 
SIN ALTERACION 

ANEXO 2 

EMPRESA DEL SEGURO ESTATAL NACIONAL 
PSEN 

TARIFAS DE PRIMAS POR RIESGOS APLICABLES 
AL CULTIVO DEL FRIJOL SOYA 

RIESGOS TARIFA 
Incidencia del fotoperiodo, altas y bajas 
temperaturas ' 2.00 
Sequfa . 1. no 
Plagas y enfermedades no controlables 4.00 
Fuertes vientos asociados a huracanes, ci- 
ción, tornado y manga de vienta' 1.50 
Lluvias intensas e inundación 1.50 

Acciones delictivas 0.10 
Rayo 0.05 

Incendio ' 0.20 
RESQLUCION No. 18-96 
I POR CUANTO. La Ley No. 7p "Del .Sistema Tribu- 

tario", de fecha 4 de agosto de 19%, establece en el 
Titulo 11, -Capitulo VII, artículo 32, el Impuesto sobre 
el Transporte Terrestre, que grava la propiedad o po- 
sesión de vehiculos de motor y de tracciún animal des- 
tinados al transporte terrestre. 

POR CUANTO: La mencionada Ley, en su Disposi- 
ción Final Quinta establece, entre otras, que el Minis- 
tro de Finanzas y Precios está faculta.do para, cuando 
circunstancias económicas y sociales a su juicio así lo 
aconsejen, conceder exenciones y bonificaciones totales, 
parciales, permanentes o temporales, y disponer las ba- 
ses imponibles y los, tipos impositivoa, así como las for- 
mas y procedimientos para el cálculo, pago y liquidación 
de los impuestos. 

POR CUANTO: 1.a relcrida Ley, en el Anexo No. 1 
apartado 5,  establece que los vehiculos comprendidos 
dentro de la clasificación "D", vehículos dc tracción ani- 
mal, tributarán de acuerdo a -10s iipos impositivos que 
posteriormente se establezcan conforw a la citada Ley. 

POR CUANTO Es necesario establecer la regulación 
del impuesto sobre el Transporte Terrestre en lo refe- 
rido a la propiedad o posesion de los vehículos,de trac- 
ción animal. 

En Usb de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 
I 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Son sujetos del Impuesto sobre el Trans- 
porte Terrestre, de acuerdo a lo',legalmente estabtecido, 
las personas. naturales y juridicas, propietarias o posee- 
doras de vehiculos de tracción animal destinados al trans- 
porte terrestre. 

SEGUNDO Los sujetos del impuesto deberán presen- 
tarse en la oficina municipal de la Administracion Tri- 
butitria correspondiente a su domicilio fiscal, la que 
los instruirá de sus obligaciones' y deberes formales, les 
inscribirá en el kegistro de Cohtribuyentes y expedirá 
los documentos que acrediten en éi su inscripción. 

Los sujetos del impuesto están obligados 
a 'portar y mostrar a la autoridad competente los docu- 
mentos que acrediten su inscripción en -el Registro de 
Contribuyentes. 

A los efectos del pago' de este impuesto, ]os 
vehículos de tracción animal se clasifican en: 4 

1. Vehlculos para e1 transporte de pasajeros 
2. Vehicu!ns para el transporte de carga 

QUINTO 1);. lruerdo a la clasificación establecida 
e n  el a,ye- txc  "reredente, los vehículos utilizados en el 
transporte de pwaieros tributardn de acuerdo al uso a 
q.ie se d6stiner. mientras que aquellos empleados en el 
transporte de carga tributarán según el número de rue- 
das Y la capacidad máxima de carga que puedan trans- 
portar. 

El impuesto establecido por la presente Re- 
solución se hará efectivo mediante el pago de las anua- 
lidades siguientes: 

1. Vehiculos utilizados en el transporte de pasajeros 
a) Dedicados'al uso exclusivo de sus propie- 

tarios o poseedores ............... .;. .... $15.00 
b) Delicados al ejercicio. de actividades por 

cuenta propia ............................ $20.00 

TERCERO: 

CUARTO 

SEXTO: 

2. Vewculos utilizados en el t ransprie  de carga. 
a) Dedicados al transporte de aarga y que 

posean dos ruedas, cualesquiera  que^ sea 
el uso a que se destinen: 
-con capacidad de carga de hasta una 

-con capacidad de carga entre más de 

- c o n  capacidad de carga 'superior a dos 

b) Dedicados al transporte iie carga y que 
posean cuatro ruedas, cualesquiera que sea 

-con capacidad de  carga de hasta dos 

-con capa¿idad de carga entre más de 

-con capacidad de' carga superior a cuatro 

tonelada ............ i.. ........ .: ...... $12.00 

una y dos toneladas .1. ............... $ 15.00 

toneladas .............................. $20 .O0 

' el Uso a que se destinen: 

toneladas . .:. .......................... $15.00 

dos y cuatro toneladas .............. $20.00 

toneladas ....... .'. ...... : .............. $30.W 
SEPTIMO: EI impuesto a que se refiere ei apartado 

anterior se pagará anualmente en las oficinas bancarias 
u otras oficinas habilitadas al efecto, según proceda, del 
domicilio fiscal del contribuyente; en los meses de enero 
y~febrero de cada aiio:fisciul; ingresándose al fisco por 
10s párrafos que a continuación se reiacianan y que se 
adicionan al vigente Clasificador de Ingresos al Presu- 
puesto del Estado. 
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- 8 i ü l 6  "impuesto sobre Transporte Terrestre Trac- 

-82016 "Impuesto sobre Transporte Terrestre Tracción 

-83106 "Impuesto sobre Transporte Terrestre Tracción 

Excepcionalmente, el pago del impueslo correspon- 
diente al ano fiscal d e  1996, se efectuará en los meses 
de mayo y junio de este. 

OCTAVO: Cuando los conti'ibuyentcs adquieran la 
propiedad o posesión del vebiculo con posterioridad al 
periodo de pago voiuntario del inpucsto, deberán pagar, 
el impuesto dentro de los dos (2) meses Siguientes a la 
fecha de adquirir esla condiciiin. 

NOVENO: Transcurrkio el .plazo establecido para el 
pago voluntario del impuesto, los contribuycn tcs moro- 
sos qucdarán inciirsos cn el recoxo por mor3 y en .las 
demis sanciones establecidas ec  i~ legiislaciiin tributaria 
vigente. 

Quedan exentos del pago de cste impuesto, 
los propietarios o poseedores di? vchiciilos de traoción 
animal del sec.lo: campesino. Coo-erativo, y estatal 'dedi- 
cados a la produccidn agropecuaria y utilizados cn ella 
de forma permanente. 

UNDECIMO. Se delega, en ci viceminictro de este 
Ministerio que atiende a la Dirección , d e  Ingresos, ,la 
facultad para dictar cuantas instruccionci se requieran 
para el mejor cumplimiento de lo dispucsto por la pce- 
sente. 

DUODECIMO: Esta Resolución entrará en vigor a 
partir del Primero.de mayo de 1996. 

DECIMOTERCERO: Publiquese en la Gaceta Oficial 
de la República de Cuba para general conocímiento y 
archivese el original en la Dirección Juridica de este 
Ministerio. 

Dada en la ciudad de Lti Habana, a 25 de marzo de 
1996. 

ción Animal" Presupuesto Municipal. 

Animal" Fresupuesto Municipal. 

Animal"2resupuesto Municipal. 

DECINO 

Manuel Millares Rodríguez 
Ministro de Finanzas, y Precios 
RESOLUClON No. 19/96 

POR CUANTO: ,La Ley No. 73;Del Sistema Tributa- 
rio, de fecha 4 de agosto de 11194, en el Tititlo 11, Capí- 
tulo 11, articulos 17 y 18, establece el Impuesto sobre los 
Ingresos Pcrsonales, a que están obligadas las personas 
naturales por los ingresos que perciban. 

La rcfcrida Ley No. 13, en su Dispo- 
sición Final Quinta, faculta al Ministro de Finanzas y 
Preoios para, cuando circunstancias' económicas y so- 
ciales. a su juicio así lo aconsejeri, determinar las bases 
imponibles, los tipos Impositivos y las formas y prow- 
dimientos para el cálculo, pago y liquidación de los im- 
puestos. 

POR CUANTO Se hace necesario establecer el pro- 
cedimiento para el pago del Impuesto sobre ,los Ingresos 
Personales de las personas naturales que obtengan in- 
gresos de las actividades mercantiles relacionadas con el 
servicio de transportación de carga y pasajeros. 

POR CUANTO: 
FOR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO $on sujetos del Impuesto sobre ingresos 

Personales, de acuerdo a lo establecido legalmente, las 
personas naturales que,  obtengan ingresos d a  las activi- 
dades mercantiles relacionadas con el servioio de trans- 
portación de cargas y pasajeros. 

Se excluyen del párrafo anterior las personas que rea- 
licen actividades de transportación como. trabajadores 
por cuenta propia y aquellas que utilicen como medio 
de transportación vehículos de tracción animal, bicicletas 
o motocicletas, o aquellas que ejerzan actividades que 
expresamente se determinen. 

sentar?.e en la oficina municipal de la Administración 
Tributaria correspondiente a su domicilio ' fiscal para 
conocer sus obligaciones .tributarias e inscribirse en el 
Registro de Cont,ribuycntes, previa presentación de la 
Licencia de Operación otorgada según las dispqsiciones 
del Ministerio de Transporte. 

Excepcionalmcnte, mientras por razones de organiza- 
ción, no se expida la correspondiente 'licencia, se auto- 
rizará su inscripción, sin el cumplimiento' del requisito , 
previsto en el párrafo anterior. 

Cuando se creen las condiciones de organización que 
permitan su emisión, los contribuyentes deberán presen- 
tar .la citada licencia, en la oficina municipal de la Ad- 
ministración Tributaria correspondiente a su domicilio 
fiscal para la validación de su inscripción, en cuyo de- 
fecto, serán dados de baja del Registro de Contribuyentes. 

Este impuesto se pagará sobre la base de 
una cuota mensual a cuenta del impuesto, según la ca- 
pacidad y las caracteristicas del medio de transporte, 
y el tipo de servicio a prestar y moneda, como a conti-, 
nuación se detalla: 

Cuota Mensual 
(en pesos cubanos) 

SEGUNDO: Los sujetos de este impuestd dhherán pre- ' 

TERCERO 

Servicio Servicio 
Transporte de Carga, con Provincial y Nacional o 

un peso bruto MuniciPal Intdnprovincial 

-Hasta una,  toneladl $ 5ó.00 $ 75.00 
-Más de dna y hasta 

-Más de tres y hasta 
tres 'toneladas. $ RO.bO $120.00 

diez toneladas. $100.00 $150.00 

veinte toneladas. , , $150.00 $225.00 
-Más de veinte toneladas. $200.00 ' $300.00 

Servicio Servicio 

-Más de diez y hasta I 

Transporte de Pasajeros,, ' Provincial y Nacional o 
con una capacidad de Municipal Interprovincial 

-Hasta seis pasajeros. $ ioo.00 $150.00 
-Más de seis y hasta 

15 pasajeros. $150.00 . $225.00 
-Más de 15 pasajeros. $ZOO.ÓO . $300.00 ~ 
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Cuota Mensual 
(en pesos cubanos convertibles) 

Servicio Servicio 
Transporte de Carga, con Provincial y Nacional o 

un #eso bruto Municipal Interprovincial 

-Hasta una 'tonelada $ 38.00 $ 56.00, 
-Más de una y hasta 

-Más de tres y hasta 
diez toneladas. ' $ 15.00 $113.00 

--Más de diez y hasta 
vednte toneladas. $113.00 $ 159.00 

-Más de veinte toneladas $150.00 $225.00 

Servioio servicio 

tres toneladas. $ 60.00 $ 90.00 

Transporte de Pasajeros, provincial y Na'cipnal o 
' con una capacidad de Municipal Interprovincial 

-Hasta seis pasajeros. $ 75.00 $113.00' 
-Más de seis y hasta 

15 pasajeros. - $ 113.00 $169.00 
-Mb de 15 paiajeros. $15O.O0 . $225.00 

'CUARTO 'Los sujetos de este impuesto, que efectúen 
la- totalidad de sus servicios en pesos 'cubanos, pagarán 
la cuota m e n s d  establecida en el apartado precedente 
que corresponda a dicha moneda. 

Los sujetos de este impuesto que efectúen la totalidad 
de sus servicios en moneda extranjera o pesos cubanos 
.convertibles, o parcialmente en éstas y en pesos cubanos, 
pagarán las dos cuotas mensuales estableci,das en el 
wartado anterior. 

QUINTO Cuando el contribuyente se dedique a la 
transportación de pasajeros y de carga pagará solo la 
cuota mensual correspondiente a la actividad de  trans- 
porte de pasajeros. 

Autorizar a la", consejos de administración 
municipal para que, oído el parecer de la dirección mu- 
nicipal de finanzas y de la representación dR1 Ministe- 
rio del Tra-rte, correspondiente al domicilio fiscal del 
contribuyente, incrementen el monto de las cuotas men- 
su+ que como pagos anti'cipados están obiigados a 
abonar los sujetos de este impuesto. 

El ,pea de la cuota mensual a cuenta del 
impuesto a que se refiere el apartado Tercero de esta 
Resolución, se efectuará mensualmente, dentro de los 
primeros veinticinco (25) días del mes 41 que correswn- 
da su pago, en las oficinas bancarias u otras oficinas 
habilitadas ai efecto, según proceda, corrfspondientes al 
domicilio fiscal del contribuyente. 

OCTAVO Los sujetos de este impuesto, dentro d e  
los sesenta (60) dias naturales posteriores al cierre del 
aíio fiscal, están ohligados a presentar en la oficina 
municipal de la Administración Tributaria correspondien- 
te a su domicilio fiscal, la Declaración Jurada Anual de 
Ingresos Personales, ,con mención de. todos los ingresos 
obtenidos por el ejercicio de sus actividades. 

NOVENO: A los ingresos consignadas en la Declara- 
ción Jurada a que se refiere el apartado precedente, se 

SEXTO 

SEPTIMO 
le deducirá un veinte por ciento (20 %) por concepto de 
gastos necesarios para el ejercicio de la actividad. Una 
vez obtenidos los ingresos netos se le aplicará, seEún 
corresponda, la escala anual establecida en la Re6oiución 
que grava los ingresos de las personas naturales en di- 
visas, la establecida en la Resolución .sge grava los 
ingresos personales en pesos cubanos, o ambas. 

DECIMO. pn"' %ez aplicada la escala &uaJ corres- 
pondiente al monto de los ingresos netos obtenidos, Y 
determinado el impuesto a pagar, se descontaIán de éste 
los pagos efectuados de la cuota mensual o cuenta del 
impuesto, a que se refiere el 'apartado Séptimo de la 
presente resolución. 

UNDECIMO: El monto de las cuotas mensuales abo- 
nadas como pago a cuenta del impuesta se considerará 
defimitivo cuando el importe del impuesto determinado 
según la escala anual, resulte igual o inferior a la suma 
de las cuotas mensuales. 

Si el impuesto anual determinado resulta superior al 
importe de la suma de la cuota mensual, se pagara la 
diferencia. 

DUODECIMO Los sujetos pagarán el impuesto anual 
determinado en la Declaración Jurada de Ingresos' Per- 
sonales Anual, dentro del plazo de sesenta (60)  dias na- 
turales posteriores al cierre del año tiscal, en las ofici- 
nas bancarias u otras oficinas habilitadas al efecto, se- 
gún proceda, de su domicilio fiscal. 
' DECIMOTERCERO Los pagos de cuota mensual a 
cuenta del impuesto se ingresarán al fisca por el párrafo 
83008 "Impuesto sobre Ingresos Personales. Otras gcti- 
vidades. Cupta mensual. Moneda Nacional. Presupuesto 
Municipal" y los pagos en concepto de liquidación adi- 
cional por el' párrafo 83011 "Impuesto sobre ITLgreSOS 
Personales. Otras actividades. Liquidación, Adicional. 
Moneda Nacional. Presupuesto Central", ambos del vi- 
gente .Clasificador de Ingresos al Presupuesto del Estado. 

'Asimismo, los pagos de este impuesto en moneda ex- 
tranjera o pesos .cubanos convertibles se ingresarán al 
fisco por el párrafo 83007 "Impuesto sobre Ingresos Per- 
sonales. Divisas. Presupuesto Central", del vigente Cla- 
sificador de Ingresos al Presupuesto del Estedo. 

DECIMOCUARTO Los contribuyentes estarán obliga- 
dos a informar a la ofi,cina muni,cipal de. la Administra- 
aión Tributaria, correswndiente a su domicilio fiscal 
cualquier .suspensión o cancelación de la licencia opera- 
tiva que portan, dentro d,el plazo de quince .(15) dias,
h&biles siguientes a su notificación. 

Sin perjupio de lo establecido en 
la Presente Resoluoiún, los sujetos de este impuesto es- 
tán obligados a1 cumplimiento de las demás obligaciones 
tr ibutariy establecidas en la legislación vigente y de los 
deberes , formales entre otros, conservar los compro- 
bantes necesarios para üa verificaciún de sus ingresos y 
deducciones, cuando así se solicite llevar registros, cua- 
dernos de ingresos y gastos y expedir comprqbantes o 
facturas.de cobro y concurrir a las ofi,cinas de la Admi- 
nistración Tributaria donde se les haya citado para con- 
testar o infomar,  verbalmente o por escrito y dentro del 
plazo estabiecido, en relación con sus obligaciones trk 
butarias. 

l 

DECIMOQUINTO 
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DECIMOSEXTO Los sujetos de este impuesto están 
obligados a facilitar la información de los ingresos obte- 
nidos cuando se le efectúen acciones fiscalizadoras sobre 
la exactitud dcl pago de sus obligaciones tributarias., 

De no cxistir datos que permitan determinar fehacien- 
temenle los ingresos brutos percibidos en el período 
que se fiscaliza, se determinar& por presunción el in- 
gres0 personal que debid. declarar y el impuesto que 
debió pagar, en cuyo c x o  el inspector o a,Jditor fiscal 
aplicará el procedimiento Establecido que resulte pro-. 
cedente, así como los nétodos de presunción directa e 
indirecta. 

para el pago voluptario del.impuesto, 10s contribuyentes 
morosos quedarán incursos en el pago dcl recargo por 
mora y además SE le aplicarán las Faxiones estableci- 
das en la legislación vifiente. 

DECIMOCTAVO ,Los sujetos a que sc refiere la pie- 
Sente Resolución, que estando rxprcsamente autqrizados 
utilicen fuerza de trabajo asalariada, quedan obligados 
al pago de1 Impuesto por la,  Utiliz2ción de Fuerza de 
Trabajo, en las condiciones y forma que establcce la 
Resoluciún No. 30 de fecha 18 de d.iciembre de 1995 de 
esbe Ministerio. ' 1  

DECIMONOVENO Los sujetos de este impuesto PO- 
drán ejercer los derechos que la legislación fiscal lcs 
confiere y se atendrán a lo dispuesto en las normas y 
procedimientos tributarios vigentes, cuando incurran en 
infracciones de lo establecido por l a  presente Resolución 

este ~ i

DECIMOSEPTIMO \Dechado  el plazo establecido 

. y demás regulaciones que la complementan. 
VIGESIMQ se delcga, en el viceministro 

nisterio que atiende a la Dirección de Ingresos la fa- 
cultad, para que dicte cuantas instrucc~oncs se requieran 
para el cum,plimiento de lo que por la presente 
se establace. 

VIGESIMO PRIMERO Se deroga la Resolución No. - 
263, de Eecha 29 de dici,embre de 1971, que fuera dictada 
por el Banco Nacional de Cuba cuando trnia atribuida 
la función que actualmente está cargo de 
eSte .Ministerio, de acuerdo con lo .legalmente estableci- 
do y cuantas otras Se opongan a lo que la presente
se establece. 

 
VIGESIMO SEGUNDO 'Esta Resolucih entrará en 

VIGESIMO TERCERO: Publiquese en 1a.GaCeta Ofi- 
Vigor a partir del, día primero de mayo de 199fi. 

cial de la República de Cuba para genera1 conocimiento 
y archivese el original en la Dirccción Jurídica de este 
Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los veintisiete 
días .qel mes de marzo de 1996. 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
_______ 

RESOLUCION No. 20.96 

POR CUANTO ,La Lcy No. 73, Del Sistema Tributa- 
rio, de fecha 4 de agosto de 1094, en el Titulo 11, Capí- 
l tulo 11, articu1,os 17 y 18, establece el pago del Impuesto 
sobre los Ingresas Personales, a que están obligadas' las 
personas naturales por 10s ingresos que perciban. 
POR CUANTO: El Decreto No. 101, de fecha 19 de 

septiembre de 1994, en su ,articulo 1 dispone que los 
reprcsentantes de los productores están autorizados a 
vend,cr a la población, em el Mercado Agropecuario. 

'POR CUANTO La Disposición Final Quinta de la 
referida Ley, faculta al Ministro de Finanzas y Precios 
para, cuando circunstancias, económicas y sociales a su 
juicio así lo aconsejen, establecer las bases impouibles 
y tipos impositivos CQ Iorma progresiva o no, las formas 
y procediniientos para el cálculo, pago Y liquidación de 
los impuestos, aci coino conceder exenciones y bonifica- 

POR CUANTO Se hace necesario estabkcer el pro- 
cedimionto para el pago, del Impuesto sobre' los Ingresos 
Personales de los rebresentantes .dc los produdores agri- 
colas, 'pecuarios y avkolas en general, que acuden al 
Mercado Agropecuario. 

En uso de las facuitades que m e  están 
conferid,as: 

' PRIMERO Son sujetos deP Impuesto- sobre Ingrwos 
P,ersonalcs, dc acuerdo a lo establecido legalmente, las 
personas naturales que, autorizadas e inscriptas como 
reprcsmtantes-vendedores' en la oficina muni'cipal del 
Registro de la Tenencia de la Tierra, acudan al Mercado 
Agrqpecuario, según lo dispuesto al efecto, por los Mi- 
nisterios de ia Agricultura y del Comcrcio Interior. 

Se excluyen de lo establecido en el párrafo anterior, 
-  los miembros. de las unidades básicas de @reducción 
cooperativa, de las cmpeiativas de producción agrope- 
cuaria, de las cooperativas de créditos Y servicios o de 
otras per,sonas juridi,cas, que concu:ran en representa- 
ción de éstas al Rlencado Agropecuario y por este con- 
cepto sólo reciban, según corresponda, un ' anticipo o 

ciqnes, total,cs, parciales,. permanentes o temporales. 

POR TANTO! 

R e,s u e l  Y o : 

' , ~. salario. 
SEGUNDO 'Los sujetos de este impuesto deberán pre- 

sentarse en la oficina municipal de la Administraciiin 
Tributario correspondiente a su domicilio fiscal para 
inscribirso en el Rezistro de Contribuyentes, previa pre- 
sentac:ón del carné expedido por la oficina municipal 
del Registro de la Tenencia d'e la. Tierra que acredite 

 

j., . ...~~.~~~.. 
La, C"I,ULC,"II. 

TERCEEO 'Los sujetos del impuesto, a que se Contrae 
la ~ ~ ~ a ~ ~ i " ~  pagarán una cuota a 
cuenta del impuesto, de doxientos pesos ($20000)  men- 
siiales. ~~~~~~~~~ 

CUARTO Autorizar a los consejos de administración 
municibales, para que oído el parecer de la dirección 
municipal de finanzas y precios de los órgan6s locales 
del Foder Popular Correspondiente al domicilio fiscal 
del contribuyente, in,crementen el monto de las cuotas 
mcnsuales que como pagos anticipados están obligados 
a abonar los sujetos de este impuesto. 

QUINTO El pago de la cuota mensual a cuenta del 
im.puesto, a que se refiere o1 apartado Tercero de esta 
Resolucihn, se efeituará mensualmente, dentro de los 
pfimerps veinticinco (25) dias naturales del mes a l ,  que 
corresponda su pago, en ias oficinas banearias u otras 

. ,  
i 
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oficinas habilitadas al' efecto, según proceda, correspon- 
dientes al domicilio fiscai del contribuyente. '- 

Los sujetos del impuesto, dentro del plazo de 
sesenta (60) dias naturales posteriores ai cierre del año 
fiqal,  estCn obligados a presentar la Declara'ciOn Jurada 
Anual de Ir-gresos Personales, en la oficina municipal de  
fa Administracicn Tributaria correspondiente a su domi- 
cilio fiscal. 

SEFTIMO A los ingresos consignados en la Decla- 
ración Jurada de Ingresos Fersonales a que se refiere 
el apartado precedente, se le aplicará la escala progresiva 
estabjecida en la Resolución que grava,  los ingresos dy 
las personos,.naturales en pesos cubanos. 

OCTAVO::?.'Una v& aplicada la escala anual corres- 
pondiente-al monto de los ingresos obtenidos, sin deduc- 
ciún de cYase alguna respecto a esta actividad; y deter- 
minedo el impuesto a pagar. se descontarán de éste los 
pagos efectuados de Euota mensual a cuenta del impues- 
to, a que se refiere el apartado Tercero de'la Ipresente 
Resoiuciin. ' ' 

NOVENO El monto de !as cuotas mensuiles abona-. 
das.como pagwa cuenta 'del imrjucsto se considerará de-' 
finitivo,  cuando el importe dcl impuesto determinado, 
según la escala anual. resulte igual o inferior a ia suma 
de la$ cuotas mensualcs. 

Si 61 impuesto anual 'determinado resulta superior al 
importe de  las suma de las.cuotas mensuaies, se pagara 
la diferencia. 

DECIMO Los sujetos pagarán el Impuesto anual de- 
terminado en la Declaración Jurada Anual de Ingresos 
Personales dentro del plazo de sesenta (60) dias naturales 
posteriores al cierre del año fiscal, cn las oficinas ban- 
carias u otras oficinas habilitadas al efecto, según pro- 
ceda, de su domicilio fiscal. 

UNDECIMO: Los. sujetos a que se refiere el aparta- 
d o  Primero de  esta Resolución, deberán consignar, ade- 
más. en la Declaración Jurada Anual de Ingresos Fer- 
sooales, los ingresos percibidos por todas 16s actividades 
realizadas, detiendo efectuar la liquidación anual del 
impuesto por estos. 

CWODECIMO: 20s pagos de cuota- mensual a cuenta 
del impuesto se ingresarán al fisco por el párrafo 83008 
'!Impuesto sobre Ingresos Fersonales. Otras actividades. 
Cuota mensua!. Moneda Nacional. PrPsupuesto Munici- 
pal" f los pagos en comxpto de liquidaciún adicional 
por el párrafo 83011 "Impuesto sobre IngErms Pcrsonales. 
Otras actividades. Liquidacibn Adicional. Rioned;t ' Na-, 
cional. Frcsupuesto Crntral"., ambos del vigrnte Ciasi- 
ficador de Ingresos al Presupuesto del Estado. 

Sin perjuicio de lo establecido. en  
la presente Resolución. los sujetos de este impumto están 
obligados a1 cumplimiknto de las demás obligaciones tri- 
butarias establecid,as en !a legislación vigente y de los 
deberes formales, entre otros, conservar los comproban- 
tes necesarios para la verificacihn de sus ingresos, de- 
ducciones y minoraciones, cuando aSi se' solicite llevar 
registros. cuadernos de ingresos y gastos y expedir com- 
pmbantes o facturas, de c6bro. y concumr a, Ir¿$ ofici- 
nas de la Administración Tributaria: donde se !es haya 

SEXTO 

, 

I 

DECIMOTERCERO: 
citado para contestar o informar, verb&imente o Por 
escrito y dentro del, plazo señalado, en relación con SUS 

obligaciones tributarias. 
aECIIC0CWARTO Los contv'ibuyentes estin obligados 

cuando se ie efectúen comprobaciones, sobre, el '  cumpli- 
miento de sus obligaciones tributarias, 'q facilitar la in- 
EormaciCii,, de los ingresos obtenidos y a la exactitud del 
pago del impuestq. 

De no existir datos que permitan determinar fehacien- 
ternente los ingresos brutos obtenidos en el 'periodo que 
se fiscaliza, se determinará por presunción el ingreso 
personal quc debió declarar y el impuesto que debió 
pagar, en cuyo CESO el inspector o auditor fiscal apli-, 
cará el procedimiento establecido que resulte proceden- 
te, asi como los métodos de prcsunción directa o indi- 
recta. 

Cecursado el plazo establecido para 
el pago voluntario del impuesto, los contribuyentes mo- 
rosos quedarán incuisos en el pago del recargo por mo- 
ra  y además se le aplicarán lás sanciones establecidas 
en la legislacion vigente. 

Los sujetos de este impuesto podrán 
ejercer Ion derechos que la legislación fiscal les autoriza 
y se atcndrán a lo dispuesto en las normas y procedi- 
mieiil.os tributarios vigentes, cuando incurran en infrac- 
ciones de lo establecido por la presente Resolución Y 
demás regulaciones que . la coniplementan. 
' DECIMOSEFTIMO Se delega, en el viceministro de 
este Ministerio que atiende a la Dirección de Ingresos, 
la facultad para que dicte cuantas instrwcciones se re-' 
quieran para el mejor cumplimiento de lo, que por la 
presente se establece. 

DECIMOCTAvO Esta Repoluc/ón entrare en vigor 
el dia primero de mayo del año 1996. 

DECJMONOVENO Fublíquese en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba para general conocimi,entm y ar- 
ch'.vese el original en la Dirección Juridica de este Mi- 
nisterio. 

Dada en la ciudad de La Habana, .a 21 de marzo de  
1996. 

DECIMOQUINTO 

DECIMOSEXTO:. 

t. 

' .Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
RESbLUCION No. 21/96 
F,OR CWHTO: La Ley No. 73, Del Sisiema Tributa- 

rio. dc fcc.ha 4 de agosto de 1994. en el Capitulo TI del 
Titulo 11, artku!os' 17 y 18, d a h l e c e  el Impubto sobre 
los Ingresos Personalp, qqe grava los, ingresps de  las 
personas naturales, en moneda nacional o en divisas,, 
or,iginados por cualquier actividad, incluido el Balario, 
en, provorciones asociadas a su cuantía. 

Final Quinta, faculta al, Ministro de Finanzas y Precios 
para, cuandb circunstancias -ecoiiúmicas y soci,ales a su 
juicio ahí Yo aconsejen, establecer las bases imponibles 
y ti,pos imposiiivos e n  fo'rma progresiva D no, los gastos 
que  serin'deducibiec 'a los efectos del pago de los dife- 
rentes Impuesta$ las formas y prac$dimíentos Para el 
cálculo, pago y'?iquidación de éstos, así como conceder 

FQR CUANTO La referida 'Ley, en su pisposición* 

&. 
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exenciones 9 Eonificaciones, totales, parciales, perrqa- 
nentes o temporales. 

POR CUANTO: Se ha'ce necesario establecer las nor- 
mas para el pago del impuesto que grava. los ingresos de 
las personas naturales en pesos .cubanos. 

En uso de las facultades qúe me están 
conferidas, , . 

POR TANTO 

, 
R e s u e l v b :  

PRIMERO Son sujetos del Impucsto sobre Ingresos 
Personales, de acuerdo a lo establecido legalmente, las 

. Personas naturales cubanas por los ingresos obtenidos 
en pesos cubanos en ocasión del ejercicio de las activi- 
dades del trabajo por cuenta! propia, intelectueles, artls- 
t h s .  manuales o fisicas en general, ya sean de creac.ih, 
reproducción, interpretación. apiicacih de conocihien-. 
tos c1 habilidades; por la ejecución de actividades indus- 
iriales, de prestación de servicios, agrícolas, avícolas y 
pecuarias en general, be transporte de carga y pagaje- 
ros u otras actividades mercantiles; por los ingresos 
obtenidos en concepto de dividentos y participaciones 
de utilidades.de empnesas, por el arrendamiento de bie- 
nes muebles 'e inmuetiles, u otros rendimientos de ca- 
pital, y Por otros'ingresos. incluidas las comisiones, ge- 
nerados por fuentes distintas B las anteriormente relacio- 
nadas, que signifiquen ingresos al obligado. a tributar 
dicho impuesto. 

Asimismo son sujetos de este impuesto las personas 
naturales extranjeras que permanencan gor más de cien- 
to ochenta días (180) en el territorio 'de la República 
de Cuba, dentro de mn mismo año fiscal y óbtengan in- 
.gresos en pesos cubanos en el territorio nacional, por 
los conceptos señalados en el párrafo anterior. 
SEGUNDO Los sujetos de este impuesto deberán 

Presentarse en la oficina municipal de la Administrzcih 
Tributaria .correspondiente a su domiciiio fiscal o el 
de su representante legal, en caso de no tcnerlo fijado 
eri el territorio nacional.' para inscribirse, en .el- Registro 
de Contribuyentes. 

TERCERO: La base ipponible de este impuesto la 
constituye .los ingresos en pesos cubanos. percibidos por 
los sujetos durante el correspondiente año fiscal o aquel 
que.se autorice por el Ministro de Finanzas y Precios. 

CUARTO . Se excluyen de la base imponible de este 
impuesto los ingresos siguientes: d 

a) Los ingresos obtenidos por actividades que tengan 
una connotacih relevante para ia. Nación, cuando 
así se solicite por los jefes de los organismos rectores 
de la actividad y ello sea aprobado por el Ministro 
de Finanzas y Precios. 

b) Las cuantías recibidas de personas jurídicas para 
gastos de viajes, becas y misiones de trabajo. 

c) Los ingresos provenientes de las jubilaciones y pen- 
siones. 

d) las donaciones'realizadas al Estado cubano o a ins- 
tituciones no iucrativas. 

e) las indemnizaciones pagadas por el seguro. 
f) los ingresos obtenidos por los miembros de las 

Cooperativas de Producción Agropecuaria' y las 
Unidades Básicas de Producción Cooperativa en 
fundión de las utilidades que 'reciban de estas en- 
tidades. 

g) ,los intereses bancarios por los dep.:sitos en cuentas 
de ahorro., 

h) otros ingresos, de acuodo a lo legalmente'estabie- 
Cido. 

Asimismo, por el momento, se excluyen de la base 
imponible de este impuesto los ingresos provenientes de 
salarios y sueldc pi.icib.dos de entidtxies eslatales y de 
otras empresas expresimente determinada@ por, Resolu- 
ciCn de este Ministerio. 1 , ... 

QUINTO: Fara la determinac de la baie,.imponi* 
ble de este impuesto, se deducirá de los ingrew's obte- 
nidos' ~n pesos cubrnos los gastos. necesarios 'para el 
ejercicio de la actividad o profesión. relacionados direc- 
tamente con el origen de los ingresos, kn una magnitud 
del diez por ciento (10 de &tos. 

No obstante lo 'establecido en el párrafo precedente, 
el que resueive. psra deierminados sectores o actividades,' 
podrá establecer cor cientos de, deüuccitn diferentes. o 
no autorizar deüucciin alguna. . ' ' 

Para aquellos sector- o actividad que expresamente' 
se ,establezca por el que resue!ve e rolriin ?fdu-'r 
gastos adicionales, hasta los limttes 'iximos que se de- 
terminen, siempre que se presenten ibs documenfoj que 
deb'damenie justifiquen ids mismos. 

Se'enienderá, a los fines 'de esta Resolución, 
como fiebidamente justificados, ' la presentación de prue- 
bas documentales de 1;s ccmisiones o gasto$ pagado; y 
de los .ingresos ,?btenidos, siempre que s$\ atengan a los 
requerimientos que , a l  efecto estpbiezca la Adm?.nistr& 
ción Tributaria. 

SEPTIMO: Otorgar una bonificación del veinte por 
ciento (2'0%) del impksto a pagar, a los 'su>eJos qw 
obtengan sus ingresos de o a través de unh éntidid 
cubar.a, que autorice e! Ministro de  Finanzas y %Precibs, 
a propuesta de1 opanismi rector de la actividad de 
que se trate. 

OCTAVO: Los confribuyentes, de acuerdo' a la ,ácti- 
vidzd que realicen, el carácter del ingreso o, el régimen 
espec:ai o espccíiico 31 que se encuentren acohdos, qec-  
tuarán, pagcs parciales'qbe se considerarán a cuenta . '

SEXTO 

t

del Impuesto. . ,  

Las pagos parciales a cuenta del impuesto, a '  que se 
refiere el pjrrafa precfdente, podrán realizarse por re- 
t-ncón, mediante el régimen de cuotas mensuaies o'por 
pagos periódicos. 

derá por: 
NOVEiTYO: A los efectos de esta Resolución 'se enten; . 

a) Retención: 
i 

El  descuento, como pago a cuenta del 
impuesto -sobre los ingresos personaies que debe 
satisfacer ,una persona natural. efectuado por una 
persona juridica o natural, a 1os:ingresos consigna'- 
dos ,en el apartsdo Primero de l a  presente Reso- - 

b) Cuala me$sual:, .Magnitud absoluta1 que debe m . '  
tisfacer una persona natural,, oomo pago a ~cuentd 
del impuesto sobre ingresos personales,' por el ejer-., 

, , _IuciQp , 6 .  
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cicio de una actividad mercantil establecida en la 
legislación correspondiente. 

c)  Pago periódico: Pago a cuenta que realiza direc- 
tamente el sujeto del 'impuesto, por la obtenci6n 
de  un ingreso que proviene del ejercipo de una ac- 
tividad mercantil no sujeta al  pago de cuota3 men- 
suales. 

'DFXCLMO: Fodrdn eslablecerse regímenes unificados o 
simplificados d? delerminación de la deuda tributaria y 
pago de la mfsma, en a d i c i h  al,.régimen general esta- 
blecido en . los artículos precedentes. 

Al objeto de lo establecido en el apar- 
tado Qctavo, de esta Resolución, en  lo referi,do a las 
retenciones, las enti,dades nacionales y ios transportistas. 
agricultores pequeños u '  otras personas naturales expve- 
samcnte autorizadas, que actúen como contratistas, agcrl- 
cias, comisionistas, adquirentes o comercializadorcs, cdi- 
iores o realicen funciones' similares, que pagucn o 
representen al sujeto del impuesto por la actividad quc 
realizan, quedan obiigados a retencr e ingresar al fiszo, 
como pagos parcizles, el impuesto que corrcsponda, de  
acuerdo a lo establecido en la prescnte Rcsolución, por 
cada contribuyen& al que efectirfn, pagos en pcxis cu- 
banos. 

Los pagos pzqiolek del impueslo, a qiic 
se refiere el apartado üctavo de  la prcsente Resolución, 
en cuanto a las retenciones y pagos periódicis, sc rea- 
lizarán por los retentores o ,por los sujetos que. obtengan 
sus ingresos sin mediación dc  aquellas, dentro dc  los 
quince 615) primeros días naturales del mes siguiente a 
aquel en que se efectuaron las rstencioncs o del pcríodo 
que se percibieron los ingresos, eii las oficinas bancarias 
u otras oficinas habiiitadas para ello, según proccda, de  
su domicilio fiscal. 

La entidad retcntora deberli presentar, mcnsualrnente, 
ante la aficina municiDal de  Amdministración Tributaria 

UNDBCli'LO: 

DU,ODECWO: 

. ,  

correspondiente a su domicilio fiscal, la relación d e  la 
cuantia del Impuesto sobre Ingresos Personales retenida. 

DEC~IJVDO~FECCERO: LOS sujetos Sue ejecuten activi-. 
dadec de trabajo por cuenta propia u obiengm ren3.i- 
mientos ,por e l  ejercicio de a'ctividades mercantiles, que 

transportació,, de camas y pasajcroc, o realicen ot:.as
actividades determinada:, qi,e tengan i:str- 

sualmcnte, dentro de 10s primeros .veinticinco (25) dias 
naturales del mes al que corresponda. 

incluye agrícolas, pecuarias y avicoias cn gmerai, de 

blecida cuota .mensual, &ctiarjii pagos parciales mcn. 

N o  obstante lp establecido en el párrafo prccedeiilc, 
teniendo en cuenta la eslncionalidad dc la actividad KX- 

lizdda, y cuando expreismente se e$a6lczca pur el que 
resuelve, estos pagos pueden realizarse trimestral, .se- 
mestral o anualmente, dentro de 16s quince (1.3) primeros ' 
dias naturales del mes siguiente ai periodo establccido. 

'DECIMOCUARTO; Autorizará los consejos de adminis-' 
trbción puríicipales. Para que, oido ' cl parcde? ,de !a 
dir4ccibn mu&i@i de  .finariza; y precios de lo& órganos 
locales del .Pedir  Popular y de 1oS'Urgariiimos re'ctores 
cuando Be establezca ecpecificamehte,. inirementen ~1 
monto de las cuotas mcnsuales que como pagos anticipo- 
dos están obligados a abonar los sujetos de este. im- 
puesto, por' el* ejercicio, de las activida,des sobre las 
cuales así, se regule expfesamente por el Ministro de 
Finanzas y Frecios. 

DECIPI~GQUIN%Q Las personas obligadas al paga de  
este impucsto presentarkn la Declaración Jurada Anual 
de  Ingrcsos Pcrsonales, par todos los, ingresos obtenidos 
duiante el  rcspectivo año fiscal, deduciendo las cantida- 
des autorizjdas en los apartados Cuarto y Quinto de la 

,Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo precedente, 
la Admiriiskacijn Tributaria podrá solicitar a los contri- 
buyentes la prcsciltación de declaraciones juradas trimes- 
trales o scmesirales, e n ,  las condiciones y términos que, 
al efecto, se establezcap. 

Las Declaraciones Juradas de Ingre- 
sos Peisonales respousdbilizan a los sujetos de  este im- 
puesto con los datos en eilas consignados, y a los efectos 
de  su verificación, la Administración Tributaria podrá 
pr-mede; r:onfoi.me< a los metodos de determinaciirn de la 
deuda tribuiarin, estsblccidos en la legislacián vigente. 

CECIB~IOSESTIMO~: El contribuyente, dentro del pla- 
zo dc scsentn (80) días naturalcc posteriorcs i l  31 ,de di- 
ciembre de cada año, o de la fecha que especificnmcnte 
se instruya por est.c Ministerio. paro determinadas acti- 
vidtides, esta ohligado a presentar !a Declaración Jurada 
Anual de In,íresos Personales en la oficina municipal de 
la Administración Tributdriei correspondiente a su do- 
micilio fiscal. 

UECIMOCTAVO: Los sujetos que obtengan ingresos 
por las actividades descritas en el apartado Primero de  
la presente Resolución, tributarán este impuesto aplicando 
a sus respectivas bases imponibles, consideradas las exen- 
ciones 7 deducciones autorizadas, los tipos impositivos 
4C.c corresFondan. conforme a la escala siguiente, expre- 
sada en pesas cubanos: 

presente Resolución. I 

DEICIMOSEXTO: 

ESCALA ANUAL 

(en pesos cubanas) (en %) 
Hasta 3CCi0.00 5 
,gl exi!CSc de  30GO.00 hasta 5000.~0~0 1'0, 

 F:l tixctito de 12il00.00 harta 1800~l.w 20 
El- exi!fio d.e 180~00.00 hasta 2401ü0.00 ' 25 

El ( -XCCiO dc :i60C,0'.00 ii;ista:.4801110.0~0 35 
r:! cxccSo de 48110u.00 hasta 6000~0.00 40 

ingresos Netos ~ i p o  imposiiivo 

Ei 5xíekw d e  5000.00 hasta ,12000.~%0 15 

C. U de 2icoo.o(i hastu WQQ.I~ IO 30 

ici CXcCSo de  6:0000.00 50 " 

Dcl impuesto calculado serán minorados las bouificd- 
r:o I>ag<is parciales, y retencioxs realizados o que 
:e crcn ;os apartados Séptimo, Undécimo y Duodécimo 
Uc dstn I?e6olucifin, para determinar el impuesto a iiqui- 
dar por el año fiiical. 

L)ECIMONOVE,NO: Los sujetos liquidaran el impuesto 
deirrrniriado e n  i t  Declaración Jurada P-nuai de Ingresos 
Fcrsonales, cuandc !a determinación tributiiria anual sea 

'su:ierior a ia :urna de  las ,cuoias niensu?les pagadas 'a 
, c k n i a  ,de! im22ues!o, dentro del plazo de  sesenta (6.0) 

Oías naturales posteriores al  cierre del año fisca1,'en las 
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oficinas bancarias u otras oficinas habilitadas al  efecto, 
iegún proceda, de su domicilio fiscal. 

Asimismo, los contribuyentes obligados a la presenta- 
ción de Declaraciones Juradas trimestrales liqnidarán el 
impuesto en ellas determinado, dentro de> plazo de trein-. 
ia (30) dias naturales postcriores al cierre de cada uno, 
manteniendose la obligación de la presentación adicional, 
al  cierre del año fiscal, de la correspondiente Declaración 
Jurada Anual. 

VIGEX"í0: Cuando los pagos de este impuesto se 
efectúen por los sistemas de retención o de pagos pe- 
riódicos y en la liquidación anual presentada resultase 
una diferencia a favor del cantribuycnte, procederá la 
compensación de lo pagado en exceso como anticipo de 
las obligaciones fiscales, a satisfacer en el ejercicio fiscal 
inmediato siguiente. 

A tales efectos, la oficina municipal de la Administra- 
ción Tri,butaria del domicilio fiscal del contribuyente, 
después de verificar la Declaración Jurada Anual , d e  
Ingresos Personales, en un plazo no mayor de sesenta 
(60) dias naturales, contado a partir de su recibo, y 
comprobada la diferencia a favor del contribuyente, dic- 
tará Resolución autorizando el .crédito fiscal. 

s i  la determinaciún anual del 
impuesto resultase inferior o igual a 1.a suma de las 
cuotas mensuales pagadas, no proccderá , devolución al- 
guna. 

Loi pagos de cuota mensual a 
cuenta del impuesto &? ingresarán al  fisco por los párra- 
fos &SO05 "Impuesto sobre Ingrcsos Personales. Trabaja- 
dor por Cuenta Propia. Cuota mensual. Moneda nacio- 
nal Presupuesto Municipal" y 83008 "Impuesto sobre 
Ingresos Personales. Otras actividades. Cuota mensual. 
Moneda Nacional. Presupuesto Municipal", que se adicio- 
nan al  vigente Clasificador de lngresos al Presupuesto 
del Estado y, en cansecuencia, se canccla el pirrafo 
83w4 "Impuesto sobre el ejercicio de actividades labora- 
les por cuenta propia" del vigente Ciasificad<ir de In- 
gresos al  Presupuesto del Estado. 
Los pagos en concepto de iiquidaciún adicional de este 

impuesto, se ingresarán al fisco .por los, párrafos 1830n9 
"Impuesto sobre Ingresos Personales. Trabajador por 
Cuenta Propia. Liquidación Adicional. Afoiieda Nacional. 
Presupuesto Central" y 830011 "Impueito sobre Ingresos 
Personales. Otras actividades. Liquidación Adicional. 
Moneda Nacionai. Preiupueito Central", que se adicionan 
al vigente Clasificador de Ingresos al Presupuesto ,del 
Estado. 

Sin perjuicio de lo establecido 
en la presente Resolución, los sujet?, de estc imptiesto 
están obligados al cumplimicnto de las demis obligacio- 
nes tributarias establecidas en la legislación vigente y 
de los deberes formales, entre otros, conservar los com- 
probantes necesarins para la verificación de sus ingresos, 
dewcciones y minoraciones. cuando asi se solicite llevar 
registros, cuadernos de ingresos y gastos y expedir com- 
probantes o facturas de cobro, y concurrir a las oficinas 
d e  la Administración Tributaria donde se les haya citado 
para contestar o informar, verbalmente o por escrito 

V.IGJISTMO PRIMERO: 

PIG,FS!&íO SEGUfiDO 

WGFSIMO TERCERO: 
y dentro del' plazo señalado, en  relación con sus obliga- 
ciones tribuiarias. 

El contribuyente está obligado, 
cuando se le efectúen comprobaciones sobre el cumpli- 
miento de sus. obligaciones tributarias, a facilitar la in- 
formación de los ingresos que ha obtenido y a la exac- 
titud del pago del impuesto. 

De no existir datos que permi- 
tan determinar fehacientemente los ingresos percibidos en  
el periodo que se fiscaliza, se determinará por presun- 
ción el ingreso personal que debió declarar y el im- 
puesto que debiú pagar; en cuyo caso el inspector o 
auditor fiscal aplicará eY procedimiento establecido que 
resulte procedente asi como los métodos de presuncibn 
dii-ccta e indirecta. 

VIGESIMO SEXTO. Decursado el plazo establecido 
para el pago voluntario del impuesto, los .contribuyentes 
morosos quedarán incurms elp cl pago..dei recargo por 
mora y adcmás se le aplicarán las sanciones establecidas 
en la legislación vigente. 

YIGESFMO SEPTIMO ' Los sujetos d e  este impuesto 
podrán ejercer los derechos que la legislació,n fiscal les 
autoriza, y se atendrán a lo dispuesto, en las normas y 
procedimicntas tributarios vigentes, cuando incurran en 
infracciones de la presente Resolución y demás regula- 
ciones. que la complementan. 

VIGESIWO OCTAVO. Los sujetos de este impuesto 
están obligados a consignar en la Declaración Jurada 
Anual de Ingresos Personales todos los ingresos obtenidos 
durante e1 año fiscal 1996. 

VLGESIMO NOVENO Se delega, en el viceministro 
de este Ministerio que atiende a la Dirección de Ingresos, 
la facultad para que dicte cuantas instrucciones se re- 
quieran pqra el mejor cumplimiento de lo que por la 
presente se establece. 

a t a  Resolución entrará en  vigor a par- 
tir del día primero de abril del año 1996. 

Pubiiquese en la Gaceta Ofi- 
cial de la' República de cuba para geneial conocimiento 
y arcbivese el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerig. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 27 de m a n o  de 

VIGFSIMO CUARTO: 

VIGEUIMO QUENTO 

TBIGESIMO: 

TKICiE;SPMO PRIMIERO: 

1996. 
Manuel Millares Rodríguea 

Ministro de Finanzas y Precios 
RESOLUCION No. 22-96 

POR CLiANTO: El Banco Nacional de Cuba es la en- 
tidad encargada de conceder a los ciudadanos cubanos y 
extranjeros que reúnan los requisitos exigidos al efecto, 
la autorización de1 pago en moneda nacional del pasaje 
para realizar viajes al  extranjero. 

POR CUANTO: Se hace necesario establecer un pm- 
cedimiento que permita a las personas beneficiadas con 
ei pago del pasaje aéreo en~m6neda  nacional, realizar, 
su viaje ai extranjero abonando todos lo$ pagos rela- 
cionados con la tramifaclán migratoria en la referida 
moneda. . ' 
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L 
POR TANTO En uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Autorizar el pago en moneda nacional, e n  

lugar del pago en moneda libremente conver'tiblc, del 
Impuesto sobre documentos relativo a la tramiiaciím mi- 
gratoria, establec.ido en el  articulo 41, dc la Ley No. 13. 
Dei Sistema Tributario, de 4 de agosto de 1994. regulado 
por la Resolución NO. 8, de 8 de abril de 1995, de cste 
Ministerio. as¡ como del i'.c !os cobros con.'xa; C D I I  

la emigración, a los sujetos que el Banco Nacional de 
Cuba conceda el beneficio de pagar el pasaje ii6reo en 
moneda nacional. 

Las personas a quienes el Banco Nacional 
de 'Cuba conceda el .referido beneficio quedan exentos, 
de forma automática, del antes mencionado pago en mo- 
neda libremenle convertible y autorizados al pago en 
moneda nacional, 

Sc delega en el viceministro &e atiende 
la Dirección de Ingtesos de este Ministerio para que diste 
cuantas instrucciones se requieran para la mejor aplica- 
ción de lo que por la presente se cstablece. 

CUARnO: La presente Resolución entrará en vigor a 
partir del primero de abril de1 presante año. 

QUINTO Publiquese en '  la Gaceta ,O'ficial de la RP- 
pública para general conocimiento y archivese el original. 
en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a 28 de marzo de 
1996. 

PRIMERO 

SEGUNDO: 

TDRCERO: 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Fiiianzas y Precigs 
RESOLUCION No. 23-98 
La entidid denominada PURO DE 1N- 

VESTIGACION,ES SOCIALES Y ECON,O~MICAS S.4, cr ia-  
da como sociedad civil de servicios, en Coima m&,ima, 
radicada en el puis, con domicilio social cn Cd!e 25, 
No. 058. esq. a Calle A, Vedado. 3lunicip;o 1 ' I r .z~ de la 
Revolución: en Ciudad de Ya Habana, constitu:da 1; *ni-- 
paro, de la legislación vigente y dedicada, eiii.rc ol:ns, 
a la actividad de piestacibn de servicios en iñ  especial¡- 
dad de auditoria: con Escritura Publica No. l1!,!¡5, :e 
Constitución, de fecha 10 de mayo de 1995 y Esc:.ilura 
Pública No. 374!95, de ProtocolizaciGn d e  Cc?tificncibn 
No. 02/96, de Acuerdo adoptado por unbnirnidzd en la 
Junta General de Accionistas, celebrada el 22 de febrero 
de 1996, e inscrita en: 
-Registro Central de Compañías Anónimas al Libro 161: 

Folio 140; Hoja 1645; Sección Segunda; lnscripci6n 
Primera. * 

m R  CUANTO 
-Registro Mercnntil Segiindo de La Habana al Libro 669; 
Folio 140; Hoja 6726. Inscripción Primera. 

-Regislro de Contribuyentes, Identificación 401.0.2043: 
Certificado de 1,nccriyriíh No. 06343. 

' 
Rep:.ex,ntnda l e ~ a l r e n t e  .por el Lic. RAFAEL ANTO- 

NIO . 4 L M A G D ~ R  LOPEZ, en su condición de' Presidente, 
hubo de priiscntar la correspondiente solicitud de ha'oi- 
litacihn legal, y formal. pzra que' .por c! Ministerio de 
Finanzas y. Precios se le acepten los diclámenes que en 
miación con la rwisiún de los estados financieros que 
al cierri del ejercicio económico anual o en ocasión de 
fusión, extinción y escisiiin. estjn obligadas a presentar 
las empresas privadiis y mixtis. eii ymplimiento de lo 
establecido en las apariados Primero y Scgundo de la 
Rewliición ,?lo. 1'0. de Iccha 19 de abril, de 1994, del 

uido Comité Esratni de Finanzas. modificada por 
ciún iIw 2 .  de  fecha 2 de encro de 19,96. del actual 

Ministerio de Finuxas y Pr.ccios, creado a tcncr de lo 
di5pws1o en el l>tcrtto-Ley No. 147. de la rcorganiznción 
de los Organiimos de la Administración Ccntral del Es- 
tado, de  fechi i1 de abrii dc.  ISli?. 

!:istriiido cl correspondienti? expediente 
y sustení.z~dn E!? la doriimcritación presentada por el 
.so!icitante, lo  que resúltú revisada y cotejada adecuada- 
mcnie, lo cual ,ur;ginb resultados satisfactorios para el 
promovente. 

En'uso de las facultades que mc estan 
conferidas, 

PGR C:I.IIiTO: 

POR Th.lVTO: 

R e s u e l v o : .  
PRIMERO: Reconocer a la sociedad (firma) BURO DE 

INVESTIGACIONES SOCIALES Y ECONOMICA S.A. 
capacidhd lega! y formal para que por cl Nlinicterio de 
Finanzas y Precios le sean iiceptados los dicláinenes t k t -  
nicos enitidoc por  audiiorias realiradas sobre estados ' 

das y m.ixlos -ue estiri 
il presrntaria:; a la lermin2ció!: de! ejercicio 

E C O ~ ~ ~ U C O  sai;ai y cn oiiasicki de iUiióri. cxtincloii o 
escmcn 

>:¿'O Lliipoi;ci el archivo y conseivaciím dcl 
ari le~i<:ii icnte cit:,do exgcdirn:e c n  i o  Oiiiimn 
de ,4lid:to1iii, ~d.~,ri.;pta a cste ivliriistcrio, asi c 
anuiacian de :a j:! c'ciitr Resolución en el correspundimte 
regi.5ti.o. crcsdo al eiiciu.  

TEP.CERO: llotifÍqucse a la entidad solicitante y a 
ciiantos m6s pioccda, publiquese en la Gacela 0'fi::ial dc 

general conocimientó y archivese el 
original Pn la Dircccióc Jwídica de'estc iilinisterio: 

Dada en lo ciu,d;d de La Habana, a 28 de marzo de 
1996. 

. . .  

Manucl Rlillares Rodriguez 
hlinistro de Finanzas y Precios 
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